
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE "ESA 
  

  

  

Sd 427 3 E y 

“COMPAÑIA CONSTRUCTORA CONZA- JUMBO y CANJUM Ela: 

  

  

  

  

  

  

  

2 

LTDA.” 
3 

INTERVIENEN : 
4 

DUVAL ANTONIO JUMBO BENITEZ . Y + 
5 

DARYAN GEOVANNY CONZA CASTILLO. 

6 - 
CUANTÍA : 

7 
$ 500.00. 

8 
En la ciudad de Loja, capital de ta Proviricia del misraó' nombre, 

9 
República del Ecuador, a los veintiocho días del mes' de Septiembre del 

10 
        

  

11 

año dos mil once, ante mí, Doctor EDUARDO ORTEGA ORDÓNEZ, 
A 
  

12 

13 

14 

Nataño. Octavo del Cantón Loja, comparecen, los señorés DUVAL 

——ANTÓNIO JUMBO BENITEZ, de estado. civil soltero, y, DARWIN] 

—GEOVANNY CONZA CASTO, de estado civil casado. Ambos | 

— comparecióntes por sus propios derechos, ecuatorianos, mayores de | 

      

  

        
 



  

  

Uno uno cero dos nueve tres tres. siete -uno ocho (1102933718); 

DARWIN ¡GEOVANNY CONZA CASTILLO, casado, con cédula de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

identidad número Uno uno cero tres uno cinco cuatro cuatro siete cero 
3 A A 

4 1103154470), de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 

Loja, mayores de edad, legalmente capaces, sin prohibición para 

5 
establecer esta Compañia: quiénes comparecen por sus propios 

6 
derechos.- SEGUNDA.- Los comparecientes convienen en constituir la 

7 

Compañía de Responsabilidad Limitada “COMPANIA 

8 
CONSTRUCTORA CONZA-JUME NJUM CIA. LTDA.”, que se 

9 
regirá: por las leyes ' del Etuador y el siguiente estatuto.- TERCERA.- 

10 . a] 
ESTATUTOS DE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

mb 
“COMPAÑIA CONSTRUCTORA CONZA-JUMBO TCONJUM CIA. 

12 
LTDA... CAPITULO PRIMERO.- Nombre, Domicilio, Objeto Socia) y 

13 

26 

21 
28 

  

  

      
3.4); Fiscalización de todo tipo de obras civiles; 3,5) Construcción     

- mantenimiento de plataformas y piscinas; 3.6) Servicios de .consultoria, 
  

>   
Plazo de Duración.- AR TÍCUEGUNO.- La compañia Teva er nombre de 

    

-
r



en el ámbito eléctrico, civil y ambiental, 3.7), Elaboración de proyectos de 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

      

  

  

  

      

  

  

  

  
  

  

    

2 

3 estructuras metálicas; 3,10) Servicio de limpieza y mantenimiento de 

4 canales y manholes; 3.11) importación, exporiación y distribución de 

5 maquinaria y equipos relacionados con el objeto. social; 3.12) 

6 Distribución y comercialización de productos de consmo masivo a nivel 

7 Toca regional y nacional; 3,13). Servicios de limpieza. y mantenimiento de 

8 edificios, locales comerciales, áreas verdes; 318) Elaboración, 

9 producción y procesamiento de productos de limpieza en general; Para 

10 —r cumplimiento de sus actividades la compañía podrá celebrar cualquier | 
11   | acto o contrato, de la naturaleza que fuere, con personas nalurales o 

12—orfolcas; pÚbICAS O prvadas, ONGS, Fundaciones, Corporaciones, A A _— 2  _—-_ -_ 42 

138—reatizar tas importaciones 0 Exportaciones. que Jueren necesañas, así A TO * PBPATaciones que Hueren necesarias, asi 

14 Toe) tacio Tormar parte de 

  

  

  

  

  

    
  

  

23L__El capital soci ñi , y 

24 LOS ESTADOS UNIDOS DE. AMÉRI pvidh ——      

    

  

25| quinientas participaciones de UN DÓLAR cada una. acumulativos e | / 

26 indivisibles, las que .estarán. representadas   
277  ?Portación correspondiente, de conformidad - con cla Ley   28  



  

N
 

10 

11 

12 

13 

26 

27 

28 

Estatutos; certificado que estará firmado por el Presidente y por el 
  

- Gerente «General de la Compañía- ARTÍCULO SEIS.- DE LOS 
  

SOCIOS:- Los socios de la” Compañía, tendrán los derechos, las 
  

obligaciones y las responsabllidades que se encuentran puntualizados 
  

en, la Ley de Compañías. La responsabilidad de Jos socios por las 
  

obligaciones «sociales, se limitará al valor de sus aportaciones 

  

individuales. - ARTÍCULO SIETE.- La Compañía entregará a cada socio 

  

un certificado de aportación en el que constará necesariamente, su 
  

carácter de .no negociable y el número de participaciones que por sus 
(AAA 
  

aportes. les corresponda; serán numerados y llevarán las firmas del 

  

Presidente.y Gerente General de Compañia o de las personas que se 

  

  

encuentren. haciendo: sus veces en vifud de sustitución legal o . 

estatutaria ARTÍCULO OCHO.- Las partes sociales son Indivisipies. La | : 

participación que ene cada sociÓ en la Compañia, €s lranstenble por | 

  

ARTÍCULO: DIEZ.-:La Compañía llevará el Libro de Participaciones y 

Socios: -en el*-que se dnotaráh los nombres de los socios con la 
  

  

    
 



  

indicación del número y monto de las participaciones de cada un 

ellos; y, en él se inscribiran todas las modificaciones ye 

o de 

DA    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

? produzcan en virtud de las transferencias O transmisiones. ARCULO VA 

? ONCE.- Al destruirse o perderse un certificado de aportación, el socio 

1 dueño. del mismo podrá obtener que se le extienda uno nuevo, previo la 

7 anulación del anterior, de lo que se dejará. constancia -en el libro 

9 respectivo y se cumplirán fas formalidades. legales .correspondientes.- 

1 ARTÍCULO DOCE.- La compañia puede aumentatvel capital:social por 

8 resolución de la Junta General de Socios,. con el consentimiento de las 

9 dos terceras partes del capital social presente:en la sesión;: y, en tal 

10 caso, los socios tendrán derecho preferente para suscribir el.aumento en 

11 proporción a sus aportaciones sociales, salvo resolución en contrario de 

2 junta General de Socios- ARTÍCULO TRECE. Elaumento de capital 

13 se lo hara estableciendo nuevas participaciones y su pago se:lo hara de 

14   
la siguiente Manera: en numerano, en especie, por compehsación de 

15 credito, por capitalización de Teservas ylo úiiidades, por Capiralzación 

         



  

- Junta General, los Estados Financieros, balances, el estado de pérdidas 
  

y ganancias y de situación financiera, los que irán acompañados del . 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

informe del Gerente General. Durante.los quince días anteriores, a la 

4 celebración de la Junta General, los socios podrán examinar en las 

oficinas. de .la.: Compañía tales balances e informe.- ARTÍCULO 

? DIECISÉIS.- La Junta General resolverá sobre la. distribución de las 

: ganancias líquidas, de las cuales se segregará forzosamente, el cinco 

? por ciento cada año para de esta forma incrementar el fondo de reserva 

, legal, hasta cuando éste llegue a ser igual cuando menos al veinte por, 

? ciento del capital social. Una vez separado dicho porcentaje anualmente, 

10 completando tal límite, la Junta. podrá determinar las cantidades que se 

ul destinen a reservas voluntarias y especiales; las participaciones que 

12 puedan acordarse a favor de ONCIOnanÓs O Empleados de 13 Compañía] 

13 
como remimeración por Su trabajo y el monto de los dividendos que 

  
a-falta.de éste se designará un Ad- 261. de secretario: el:Gerente General 

27|  Hoc.- ARTÍCULO DIECINUEVE.- La Junta General tendrá las siguientes 

      

      28 
 



   
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Ley, al Presidente, al Gerente General, así Cord ja ES 
2 TARTA QE€TAP Á 

remuneraciones; b) Aprobar las cuentas, estados. financieros, los 

7 balances e informes que presenten los administradores; ej) Resolver 

: acerca de la forma de reparto .de- utilidades; d) Resolver sobre la 

3 amortización de las partes sociales; e) Aprobar la cesión de las partes 

6 sociales y la admisión de nuevos socios, para cuyos casos se requerirá 

1 el consentimiento unánime del capital social; f) Aprobar el aumento o 

8 disminución del capital social, la prórroga del -centrato social o la 

9 disolución anticipada de la Compañía, asi como cualquier reforma al 

10 estatuto social; q) Acordar la exclusión de un. socio:por las causales 

1 determinadas en el Articulo Ochenta y dos de la Ley de Compañías; y, 

12 Af Las demas que en la Ley o este Estatuto no estén otorgadas a los 

13 aamistradores- ARTÍCULO VEINTE La Junta General serán 

LA Orar O OXMaOraMaa AMBAS se reunirán previa convocatoria del | 

15——Presivente 0 vel Gerente General Y 3eSIOMArá en el domicilo de la | 

  

    

24| días de anticipación. cuando menos, al fijado para-la reunión .En este | 
_—_—-—-_-_  —— , 

25| —_lapse no se tomará en cuenta ni el día de.la convocatoria hi-el.de la 

26L sesión - ARTÍCULO VEINTIUNO. 

   

    

27 válidamente constituida para deliberar en primera. convo ésitor     28 AE 
Leung A 
 



  

concurrentes a ella representan más de la mitad del capital social. Si no 

  

  

se obtiene éste. quórum, la Junta General se reunirá en segunda 
  

convocatoria con el número de socios presentes debiendo expresarse 
  

así enla convocatoria correspondiente, la misma que se la hará con la 
  

anticipación requerida para la primera convocatoria, máximo treinta días 
  

posteriores a la primera.- ARTÍCULO VEINTIDÓS.- La Junta General se 
  

entenderá convocada, quedará válidamente constituida, y podrá 
  

sesionar.en. cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar 

  

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital social y que 

  

10 

los. asistentes quienes deberán suscribir bajo sanción 'de nulidad, 

  

11 

acepten .por.. unanimidad la celebración de la misma. Sin embargo, 

  

12 

cualquiera de los asistentes “puede oponerse a la discusion de los 

  

13 

26 

27L. 

  

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado.- 

.- a. Junta Cienerat concumiifan 10S SOCIOS 

Junta General, : el_mismo-:que será legalizado con las firmas del 
  

. Presidente. y . del Gerente General, y de todos los demás socios cuando 
    28   
 



  

se trate de Juntas Universales. Las actas serán escritas pu 
A e > 

anverso y al reverso, debidamente foliadas y rubricadas,. sin que ser f- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

? puedan dejar espacios en blanco entre una y otra acta. Se formará un 

? expediente de cada sesión, el que contendrá la copia del acta y los 

1 documentos que justifiquen que las convocatorias fueron realizadas en 

> forma legal Se incorporará a dicho expediente todos “aquellos 

o documentos que hubieren sido conocidos «por. la. Junta.- ARTÍCULO 

1 VEINTISÉIS.- El Presidente elegido por la Junta General y que podrá ser 

8 o no socio, tendrá un periodo de duración en el cargo de CINCO AÑOS, 

? pudiendo ser indefinidamente. reelegido. Su nombramiento. con su 

10 aceptación se inscribirá en el Registro Mercantil y le servirá como 

1 suficiente credencial para todas sus. actuaciones. “ARTÍCULO 

12 VEINTISIETE.- Además de los establecidos 'en la Ley, ell Presidente 

13 tendra los siguientes deberes y atribuciones: a) Convocar y presidir las 

14   sesiones de Junta General Dj Llevar conocimiento de la Junta General 
qq AAKAXÁK 

  

AA 

15 todos 1óS asuntos que tueren. de competencia. pryvalwa. de ala, 
  

  
suficiente credencial para        



  

VEINTINUEVE.- El Gerente General tendrá los siguientes deberes y 
  

: atribuciones: aj) Representar a la Compañía legal, judicial y 
  

extrajudicialmente, en todo acto : o contrato, obligándola 
3 _— 

y . consecuentemente con su firma; b) Administrar la sociedad sin limitación 
4 ¡pS (ÍI]T— COÓO0c——mm e < O 

  

  

alguna y supervigilar el trabajo de funcionarios y empleados que sean 

  

  

  

  

  

  

  

  

? necesarios, fijando las remuneraciones pertinentes; c) Presentar cada 

: año a la Junta General de socios el informe de labores juntamente con el 

7 balance anual y el proyecto de distribución de utilidades; d) Convocar a 

8 
, sesión de: Junta General y actuar como. secretario de la misma; €) 

Suscribir, juntamente con el Presidente, los certificados de aportación y 

10 las actas de las sesiones de Junta General; f) Subrogar al Presidente en 

1 los casos de falta o ausencia temporal de éste; y, q) Ejercer todas las 

12 demás albuciones que le competen por mandato de la Ley, en especial | 

13 
acatania, Y hacerla cumplir, asi como al. contrato SOcial y 4 las 

  

  

¡_ ( AO O<« AA AS : 

25|__ ARTÍCULO TREINTA, Y DOS.- En todo: lo que no estuviere 

26 expresamente determinado en los Estatutos, se aplicarán las normas 
  

271 legales. que -sean . pertinentes.-  CUARTA.- DECLARACIONES. .- 
      28 
 



PRIMERA. .- El 1 con el que se constituye est 

  

de QUINIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS AVA 

500.00), - dividido en quinientas participaciones de [-UN DÓLAR DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, que se encuentran 

integramente suscrito y pagado por los socios, de-la siguiente manera: 

Cuadro de integración de capitales 

  

todas las es suscriba cu documento necesa 

obtener ta aprobación definitiva e in de este contrato.- Usted 

señor Motario, se dignará tas demás cláusulas de 

a 
Xx y ECUADO!



  

plena validez de esta escritura.- Atentamente, (f) Dr. Cesar Encalada 
  

-*Moféno:- ABOGADO.- Mat. 1.465-C.A.L”.- Hasta aquí la minuta que 
  

junto con los documentos «anexos y habilitantes que se incorpora queda 
  

elevada. a escritura pública con todo el valor legal, y que, los 
  

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 
  

está firmada por el doctor Cesar Encalada Moreno, afiliado del Colegio 
  

de Abogados dé Loja bajo el número Mil cuatrocientos sesenta y cinco 
  

10 

11 

12 

(1.465), para la celebración de la presente escritura se observaron los 

  

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y leida que le fue a los 

  

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman en unidad de acto, 

  

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto 

  

doy fe.- - 

  

13 

14 

15 

17 

  

23 

25 

26 

27 

28 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE ... Page 1 of 1 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA:Loja 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7377893 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ENCALADA MORENO CESAR OSWALDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/08/2011 16:10:39 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA CONSTRUCTORA CONZA-JUMBO CONJUM CIA. LTDA. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 30/09/2011 — 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

A, 
HAIÓNADEL 
e “NM    
Kanon.”



  

BANCO DEL AUSTRO 
. bénco de apoya 

“CER TIFICADO DE DEPÓSITO 
CUENTA DE INTÉGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de 8 500, 00 DOLARES correspondiente a la aportación 
recibida en depósito para la Cuenta de Integración de Capital de la Compañia en formación que se 
"denominará: 

“COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONZA-JUMBO CONJUM CIA. LTDA.” 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas; 

Jumbo Bénitez Duval Artonio - $250.00. 
' Conza Castillo Darwin Geovanny $:250,00. 

Este depósito de no ser retirado sino después de'30 días contádos desde-la fecha de emisión del presente 
certificado, devengará el 0, 25% de interés, amial el cuál se lo pagará el día del reembolso, 

- conjuntamente con el capital respectivo. * 

El valor correspondiente a este certificado, más los intereses $i es del caso, serán puestos a disposición — * 
administrados o apoderado designado de la nueva compañía, tan pronto se reciba una comunicación de * 
la Superintendencia de Bancos, de Compahlas o Ministerio de Bienestar Social en el sentido de que se . 
encuentra legalmente constituida o domiciliada y previd" la entrega a Banca del 'nombramientó de .. 
administrador o apoderado. debidamente inscrito. : 

Si por el contrarló no Hegare a efectuarse ta constitución: v domiciliación de la compañía, o se desistiere 
_de ese propósito; las; personas. que constan en éste certificado, tendrán derecho al reembolso de estas 
valores, previa la devoliición y entrega de la qutoritación otorgada para el efecto por el Superintendente 
de Bancos, Compañtas.o Ministro, según corresponda. * 

Loja, 22 de septiembre de 2011. 

   

   

      

. . Atéilamente; 
ANOG DEL AUSTROSA. 

     
   

o hn Juan Carlos Aguirre 
— MOS JEFE DE, NEGOCIOS 

a a] Ñ 

e H E SUCURGAL + 
: Losa”   



COPIA 
Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, MOTARIAMOGTAVA 

que la confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su 

celebración. Además certifico que las copias xérox que se adjuntan a la 

presente son auténticas y concuerdan con su original. 

EL NOTARIO, 

   
RAZON: Siento razón al margen de la escritura de constitución de fecha 

veintiocho de Septiembre del año dos mil once y en cumplimiento al 

contenido del artículo segundo de la Resolución Número 

50 .DIC.1..11.0273, fimada por la Doctora Cristina Guerrero Ágquirre, 

intendente de Compañias de Loja, de fecha 04 de Octubre del 2011 .- 

Loja, 05 de Octubre del 2011. - 

EL NOTARIO, 

  



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dra. Cristina Guerrero Aguirre, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, en el Artículo Segundo de la Resolución 
Aprobatoria No. SC.DIC.L.11.0273, procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede 

cuya razón social es COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONZA-JUMBO CONJUM CIA. 

LTDA., celebrada en la Notaria Octava de! cantón Loja, con fecha 28 de septiembre del 

2011, en el REGISTRO DE COMPAÑÍAS DEL AÑO 2011, bajo la partida No. 917, y 

anotado en el repertorio con el No. 2526, juntamente con la Resolución Aprobatoria de 

fecha 04 de octubre-del 2011. 

    

    
dor Mercantil 

del Cantón Loja 2 

  

DN o A o y 
Morcamy da ea 

CN “4 4
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC.UJ.L.2011.191 

: COMPAÑIA CONSTRUCTORA CONZA-JUMBO CONJUM CIA. LTDA. 

itución: de Sucursal j j ón: 
Estatutos icilio: 

umento de 

ón: ransformaci idación: 

otario: Octavo echa: 011 

echa de Constitución: otario: Octavo 

icilio: LOJA provincia LOJA ital: 500 

: CESAR ENCALADA 

iva 

  

Loja, 03/Octubre/2011 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de COMPAÑIA CONSTRUCTORA CONZA-JUMBO CONJUM CIA. LTDA. 
constante en la escritura pública otorgada ante el Notario Octavo del cantón LOJA, el 
28/Septiembre/2011 . 

Mn 

x 

  

        

ql 38 SUPERINTENDENCIA 324% DE COMPAÑÍAS INPEXDENCIA DE LOJA amante uAd JURIDICA . Vinicto Sarm B 

ESPECIALISTA JURIDICO 

   

Tr. 7.2011.182 
VSB/ 

Insertar Firma 
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